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as Peña Calderón, Gerente de COMERCIA. 

pongan el Superintendencia 
de Com Juez quí que reciba la oposición, dentro del 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| | 
REPUBLICA DEL ECUADOR lA. A l.... AMAS DE 

EXTRACTO Ml RR esitados: Solicita a 
: £ colaboren con la 

PUBLICA DE FUSION 'POR f : erá en beneficio de 

      

ERBILT C. LTDA. Y CAMBIÓ j ON PARALISI 
DE DENOMINA ME DE INMOBILIARIA PECALPA 
HAA PECAL. ] 
A - La es le Fusión por | da el 19 de diciembre 

Mosoción de INMOBILIARIA. PECALIA Ary. | 
COMERCIAL VANDERBILT C. LTDA, y: cambio de [MA 
denominación de INMOBILIARIA PECALPA S.A. a [ME INO) 
PECALPA S.A., se oda el 27 de Noviembre de 1989 - IES 

  

  wie el Notario Se oda. Cantón e rs de IN foración anticipamos 
Cuenca doctor a, Durán Siguenza, ordena la [ ! 
publicación de un extracto de la referida escritura pública, Midonsalve 
tres días consecutivos, para efectos la de oposición de de Mi COMITE 

A o | 
| 2.- -OTOR GANTES.- Ci 

tura pública referida los señores Ing. icardo 
'erente de INMOBILIARIA PECALPA S.A. 

      

    

   
   
       

    
         

       
      

al otorgamiento de la | 
Peña 

DERBILT C. LTDA, Los comparecientes son Mbryay, 
VANDERE! mayores de edad, domiciliados en la ciudad de AMA. 2s Morocho, cuya, 

3.- En lisniento de lo dispuesto el señor Intendente E ible determinar, le hago - 

de C de Cuenca en la Resolución N' N? 593. Je 1.295 lo Civil de Sor Celso 

de 14 de Diciembre de 1989, se pone ME Familo, el señor elso. 

blico el cambio de denominación de O OBIIARÍA: 17 ico verb ¿umario., 
ECALPA S.A. a PECALPA S.A., a fin de que « quienes se se E ani jesta, que de tro del 

con derecho, :sentar su Oposición ante uno 4 ni han adqu 4 X mua] 

de los Os señores Jueces lo dv j de la ciudad de Cuenca, * fible determinar el ¿oral 

dentro de log seis días Sonados a partir de la última “ PÚquo solicita que se 4 
d como indeterminada. ión de este extracto y además en el mismo Bbnes la casilla N? 69 del 
áceptando la demanda a 
prensa a la Sra. María 

len vista de haberse 
er su domicilio. Manda 
a; y, que se notifique al: 
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en conocimiéñto de la 

tmino de mes dl e o roición Ya idenci el escri prov aque E 
hubiere dictado. En el caso de no existe cocida le 

tendencia de la escritura referida > 

   

   

    

    
    

  

   

  
Én de señalar domicilio 
E easila judicial de un 

. la Ley de Federación de 

Cuenca, Diciembre 14 de- 1989. 
Dr. Edgar Coello García bre 198 

SECRETARIO ABOGADO ' ñ po. SEGUNDO DE 

947-25-5-15 

1 
E 

| 

Pueves, 14 de diotembre de 1989', 

IN 
rar

 
cr

a 
e
p
 

proyzusieia uu 4 cpra 

acción propuesta en $ 
arecer a juicio ye 

notificacione 
de divorcio. 

dere de $e po pane 

  y 

  

z ese crrad 

JOSE MIGUEL A AUCH 
O Lens yo 

  

MODA Rio UDAY CA) 

al trámite ord 
de sb conten 

comcióos y 

hp se lona Aa 

desconocidos de José 
conformidad lo 

       
     

  

  e úe la notificación.- 
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di ETARIO DE itcasram 

ome TOS; Las i Q LE: 

ottacidos, presuntos ' 
MA y ocho horas treinta más'o 

    

    

   

   

  

   

        

ido a los def ésas Tiitichanay y su esposa, 

días y. ee e ñ enhacida, cuya indentidad se 
de José Mi 

enviándole q de dose ida Gil Ramírez Dávalos y 

conm lo 
Civ. - Téngase encuén e datos que lleven al paradero 

266'que señalan los accids de la menor, se ruega los 
la - autorización a $ 
rogedimiento con el Y 
ERA. - Inscríbase lah 

jedad.- Hágase sab 

citados se les prevf  : 
señalar domicilio dentrácede contresponde a la menor 
Cuenca, en la casilla judif 

naciones ca, DJER bre $ de 1989 
Jaime 
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'e de mil noviecientos ochenta 

desconocida, procedió a 

Bhidentidad y paradero de sus: 
I domicilio indicado queda 

de Menores del Azuay, pues 

será declarada en abandono e 

¡del Registro Civil, en calidad. 
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n responsabilida 
wa el Banco. 
«16-18 , 

es DEN NMOBICIARTA Ea 3 A 

. “ante el Notario: 
¡ Vintimilla. Bravo. E señor Intendente de Compañías de 

pablcación de un:extrácto-de la referida escritura pública, ; por 
¿tres días consecutivos, para efectos lá? de «oposición de - 
+ tercerós- señalada: er da tale, "mediante la. Resolución: número, ,   

      Extracto, -junt 

gue: 8% - 

mero Ruis. 

fión Miranda. 

-domi 

    

1 obligación que: tiene de 
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para las notificacione 

Ire. u de 1989 . 
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Y disppndráe el cumplimiento de los € 

   

   

  

   
   
       

ALA ESCRITURA PUBLICA: DE FUSION qu 

  

      

  

ÓN : Aa escritura; ya pública de de Fbsión por” 
NMOBILIARIA ECALPA S.A. Y 
'ANDERBILT C. ETD 7 cambio: de 

MOBILTAR: A PECA ¿PASS.A.. 
In $.81 27 deNoviembre.de: 1989" 

del Cantón:Cuenca doctor Rubén 

BIO DE DOMICILIO 
o DE,CAPITAL Y.    

   

   

  

   
   

      

   

    
    

    

   

   ca. doctor Franklin Durán Siguenza, ordena -la forma-de estatutos    

  

    e otorgó ante el    

  

   

  

TOR Comparecen al otorgamiento de da 4 
ra] ¡ública referida. los señores Trig. Com. Ricardo Peña 4 

érente de INMOBILIARIA: PBECALPA S.A: Y 
Peña Calderón, Gerente de COMERCIA 

   rituras públicas, por. 
sición de terceros 

ro; 89- -3- le 1:296" 

  

      

      

3 EN cumplimiento d de lo dispuéstó 7 “por el señor Intendente 
“de Compañías de Cuenca en la Resolución N* 89-3-1-1-295 ! 
-de-14 de Diciembre de 1989,.sc poné-.en conocimiento del : 
: blico «el cambio de denominación de, INMOBILIARI: 

S 'ECALPA S.A.,'a fin:de que.quiénes:s 
; pueden ] resentar : posición ante un 

Os señotes Juecos de lo Civil de Ta;ciudad de Cuencas 
«dentro.de. los scis, días contados a partir de la última” A 
publicación. de este extracto y además en el mismo término, ! 

  

«Superintendencia de Compañías aprobará la escnitura referida 
y ordenará su inscripción en.el Registro Mercantil, asícomo- 

cmás requisitos legales. - 
   

Pr - Dr, Edgar Cokllo ¡García o 
E SECRETARIO ABOGADO     
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REPUBLICA DEL 1 

SUPERINTENDE
NCIA ' 

EXTRACT 

ESCRITURA PUBLICA DE 

e CMENCA A GUAYAQUIL, 
AU 

REFORMA DE ESTATUTOS 

" AUTOMOTORA 
ORIENTAL €. 5 

1.- CELEBRACION-
- La escritura públ 

de Cuenca a Guayaquil, aumento de cag Mena 

de AUTOMOTORA
 ORIENTAL e los y desconocidos del causante 

Notario Vigésimo Primero 
del Cantón 4 hesederos conocidos: María 

Casquete; Y. la de convalidación de la lonso María Jiménez Mena, 2 

mismo Notario el 16 de Noviembre de 
vador Jiménez. 

Compañías de Cuenca doctor Franklin lados por el Al 

   
    

       

  

UDICIAL 
» 

«idos del que en vida fue señor 
4s hace saber que en el Juzgado 
muay, a cargo del señor Juez 

4 ha presentarlo una demanda, la 
Antamente con la providengia 

publicación de un extracto de las referí E 

tres días consecutivos, para efectos hombre 21 de - las OSHDO.- 

señalada en la Ley, mediante la Resolúk,, 14 demanda por reunir con 

de 14 de Diciembre de 1989. Lo rámite sumario. Cítese a los 

7 oO Z z £ 

2.- OTORGANTEÉ.- Comparece 2 , José David y Alfonso María 

públicas referidas el señor Raúl Miguel 01 Salvador Jiménez, en los 

de Gerente de la compañía. El compar. 1, demanda en el Registro de 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil. cedimiento con el señor Jete 

3.- En eomplimiento de lo dispuesto dl somo con los representantes 

Compañías de Cuenca en la pS Santa Isabel, Cuese por la 

diciembre de 1989, se pone en A esconocidos del causante José 

LTDA. a fin de que quienes or por la prensa en uno de los 

presentar su oposición ante uno de le uenca de contomidad con el 

de la Cudad de Cuenca, dentro de losa en este precedimiento con el 

la última publicación de esto a Azuay. Notificaciones a la 

término, ponga nas El judicial ae se indio y en 

j encia de p - LA Zu abogado defensor. - Cítesc y 

ro e énmino de tres días, notifia he E . Sigue la notif. cación) . 

Compañías con el escrito de eos BIcIÓNn que tienen de señalar 

: 
tr O 

dictado. En el caso de no cxP ma Isabel, para recinan 

Compañías aprobada la escritura A sa a 

en el Registwro Mercantil, asi como difl29: 

demás requisitos legales. , , 

los a esca, Diciembre Pe 13 de 1989. 

Dr. Edgar Coello alo O. 

SECRETARIO AR DICIAL 
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CITACION JUDI 
A las herederos presuntos y descona! o 

Valentín, Juan Baltazar 
individualidad y residencia es imposil 
saber que en ¿a Juzgado Primero de 
cargo del Dr. César Ugalde Arellano, 
Jimbo Méndez por sus propios dere 
la sociedad conyugal formada con q 
Onega Velesaca, en juicio ordinario d 
adguisitiva extraordinaria de dominio 
sector ingapirca, de la Parroquia $ 
Azuay, linderado: por la cabecera, 
con 20 metros; por el pie, con una qu 
Chérrez, con 23 metros mas o men 
con terrenos de Manuel Jesús Valla 

por el otro costado co 
Jimbo Morocho, con 165 metros. 
más de quince años viene ocupando Cf 

nanera exclusiva, contínua y total Hi ires dí: : AOS 
1 ra exc va y | tres días consecutivos, para efectos la de oposición de 

pacílica e ininterrampida, demanda qui" 

as herederos de Valentín, Juan 

ladares, señores: María Filomena ] 

_¿aniel y Rosario Méndez Lozano; 

Luz Méndez Valladares; Blanca Susa 

Miguel Angel, Juan Jacinto, María q 

Filomena Méndez Méndez; María 

Mariana de Jesús Méndez Jimbo, G 

  

   

  

El ABSORCION DE INMOBILIARIA PECALPA S.A. Y 

F]| S.A APECALPA S.A. 

¿| PECAL > 
¿| ante el Notario Segúndo del Cantón Cuenca doctor Rubén 

h Vintimilla Bravo. El señor Intendente de Compañías de 

1 2.- OTORGANTES.- Compareceh al otorgamiento de la 

¿) VANDERBILT C. LTDA. Los comparecientes son 
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REPUBLICA DEL ECUADOR y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR 

COMERCIAL VANDERBILT €. LTDA. Y DE CAMBIO 
| DE DENOMINACION DE INMOBILIARIA PECALPA 

1.- CELEBRACIÓN... La escritura pública de Fusión por 
ausorción de INMOBILIARIA  PECALPA S.A. Y 
COMERCIAL VANDERBILT C. LTDA. y cambio de 
denominación de INMOBILIARIA PECALPA S.A. a 

PA S.A. se otorgó el 27 de Noviembre de 1989 

Cuenca doctor Franklin Durán Siguen/a, ordena la 
publicación de un extracto de la referida escritura pública, por 

terceros señalada en la Ley, mediante la Resolución número 
89-3-1-1-295 de 34 de Diciembre de 1989. 

eseritura pública referida los señores Ing. Com. Ricardo Peña 
Payro, Gerente de INMOBILIARIA PECALPA S.A. y 
Alíredo Peña Calderón, Gerente de COMERCIAL:     Manuel Espíritu Méndez Valladards 

Alfonso, Delores y Mercedes Meénd¿E 

presuntos y desconocidos de dichojé 

cuantía en treinta mil sucres. Pide s 
herederos presuntos y desconocido; 
qudicial N* 145 del Dr. Jorge Ferigrak 

demanda y se cuente con los funcion $ 

El Juzgado aceptando la demanda a UA 
demandados en el domicilio indicag 
presuntos y desconocidos de los falloK 
acuerdo a Ley, Ordena mscribir la derd 
la Propiedad de este cantón, 5e cue 

Regional del lerac, Se tenga por fija 
nobfique donde se indica. 
A los citados se les previene la obl 

señalar casilla judicial de un aboyad 

nouficaciones posteriores de acuerdo : 

de Abogados del Ecuador, 
Cuenca, diciembre 15 
Hernán Guillén Vald 

SECRETARIO DEL JUZGADS 
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LO CIVIL DE CUE: 

¿4 dentro de los seis días contados a partir de la última 
H publicación de este extracto y además en el mismo término, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Ja ciudad de 
Cuenca. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente 
de Compañías de Cuenca en la Resolución N 59-4-1-1.205 
de 14 de Diciembre de 1989, se pone en conorinuento del 
úblico 21 cambio de denominación de INMOBILIARIA + 
PECALPAS A a PECALPAS.A., a fm de que quienes se 
ereyeran con devecho, pueden presentar su oposición ante uno y 
de los señores Jueces de lo Civil de la ciudad de Cuenca, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez que reciba la oposición, dentro del 
término de tres días, notificará a la Supermiendencia de 
Comapañías, con el esernto de oposición y la providencia que 
hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, la 
Superintendencia de Compañías aprobará la es rituza referida 
y ordenará su inscripción en e) Registro Mercantil, así como 
dispondrá el cumplimiento de los demás requisitos legales,   Cuenca, Diciembre 14 de 1989. 

Dr. Edgar Coello García 
SECRETARIO ABOGADO   
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Te HIJOS C. LTDA. Conmutador 834-033 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRIT ds PUBLICA DE FUSION POR ABSOR- 

CION DE LAS C£MPAÑIAS "INMOBILIARIA PECALPA 

S.A." Y "COMERCIAL VANDERBILT CO. LTDA.” , SIEN- 

DO LA COMPAÑÍA ABSORBENTE LA PRIMERA DE EL- 

LAS; AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL, CAMBIO DE NOMBRE DE "INMOBILIARIA PE- 

CALPA S.A." a "PECALPA S.A.” Y REFORMAS AL ESTA- 

TUTO SOCIAL DE ESTA ULTIMA COMPAÑIA. 

  

  

rbol es tu LA PULSERA CURATIVA 
BIO-MAGNETICA 
"EQUILIBRATION" 

Las vibraciones bio-magnéticas de los 7 metales - 
actúan en la: química sanguínea restableciendo el 
EQUILIBRIO BIO-ENERGETICO del organismo, 

científicamente se ha comprobado que restablece la * 
salud coadyuvando en la terapia médica. 
Elimina el stress, mejora la potencia sexual, norma- * 
liza” el sueño, alivia los dolores artríticos 

| 
  

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritora 

pública de fusión por absorción de "INMOBILIARIA PECALPA 

S.A.” y "COMERCIAL VANDERBILT CO. LTDA.”, aumento de 

capital, ampliación del objeto social, cambio de nombre de 

“NMOBILIARIA PECALPA S.A.” a "PECALPA S.A.” y reformas 

  

  
  

estatuto social de esta última compañía, se otorgó el 27 de Noviem- qe - ; 

ore de 1989, mo a seños Notario Público, Segundo del cantón de Coon reumáticos, actúa en el carácter mejorando el co *[ 
, docto intimilla Bravo; ha sido aprobada por . a . , » o. E 

indem de Compañias de Cuenca, doctor Francia Durán Siguenz, portariento, normaliza la circulación y el bioritmo 
mediante Resolución N* 90-3-1-1-020 de 31 de enero y ,5e cardíaco regula el . 

ha inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 1 de marzo . P 

de 1990, bajo el N? 61. na los si- CENTROS DE VENTA 

2.- OTORGANTES.- Comparecen el otorgamiento de la escritura DS: - Farmacia Americana: Coronel Tálbot 14-100, Telf. 

Pcia: On ea lidados de Oaromes de las compañías. [| dOS AÑOS 827458. Peña Calderón, j Les as cor; * , , . 

"INMOBILIARIA PECALPA S.A.” y "COMER CIAL VANDERBILT - Edificio San Agustín, oficina Nro 319, Dra. Salo- 
; Ss CO. LTDA”, respecivar Los comparecientes sou lanos e lidad mé Pazmiño, Telf. 829892 de 9 a.m a 1 pm. 

mayor MIJAd y : Comercial El Detalle, Juan Jaramillo 3-68 y V. omiciliados Lenca. . , -68 y Var- 
3.- FUSION.- Las compañías "INMOBILIARIA PECALPA S.A.” y - 

"COMERCIAL VANDERBILT CO. LTDA.”, se fusionan pof ábtor- gas Machuca. ama 
ción de la primera de ellas a la segunda. egla. 

4.- AUMENTO DE CAPITAL. "INMOBILIARIA PECALPA 5.A.”, A 

a oi lnea de TRECE MILLONES DE sucre, |pnacón No ECOCARDIOGRAFIA 
con lo cual queda clevado a VEINTE MILLONES DE SUCRES. ero y 1 de . 

S.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital ma- BIDIMEN SI ONAL 

teria del aumento se encuentra integramente suscrito y pagado axí: S/, P273 
700.000,00 con el capital social de la compañía absorbida, es decir de   
"COMERCIAL VANDERBILT CO. LTDA.”; mediante capitalización 
de la reserva legal S/. 700.000,00; y, mediante capitalización de la re- 
"rva facultativa S/. 11'600.000,00. 

  Diagnóstico de las enfermedades del co- 

razón mediante la técnica de ultrasonidos.     

6.- CAMBIO DE NOMBRE.- La compañía "INMOBILIARIA PE- 
CALPA S.A.”, cambia su denominación a "PECALPA S.A.”. 

7.- Se reforman los Artículos Segundo y Cuarto de la compañía abeor- 
bente, los mismos que en el futuro, dirán: 

Dr. MARCO DURÁN 

ALEMAN CARDIOLOGO 
"ARTICULO SEGUNDO: El objeto social de PECALPA S.A." será la 
acúvidad mercantil pudiendo actuar como comisionista, mandataria, 
agente o rep Se dedicará bién a la praventa, per-.   

  
muta, arrendamiento y comercialización de bienes inmuebles; a la 
compraventa de materias primas, productos elaborados y senielabora- 
dos para la industria, agricultura y ganadería; a la importación, expor- 
tacióny comercialización de productos naturales y agrícolas, artículos 
de ferretería, artesanías, electrodomésticos, materiales de construc- 
ción, vehícul p ; pudiendo además efectuar i en 
todo tipo de valores fiduciarios, a formar parte de oras compañías. 
Para el fiel cumplimiento de sus fines, la compañía estará en capacidad 
de realizar toda clase de actos o contratos, civiles o mercantiles, que 
sean lícitos y que tengan relación con su objeto”. 

"ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de 
VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil acciones 
nominauvas y ordinarias de un mil sucres cada una, numeradas desde 

el uno al veinte mil inclusive”. 

Cuenca, a $ de marzo de 1990. 
Dr. Edgar Coello García 

SECRETARIO ABOGADO. 

* 11849391       
pnistas de ia Com- 
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E MARZO DE 1991, 

en la Panamerica- 
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Jefe del Dpto. de Ecocardiografía Doppler 
del IN.C.A.P. (Guayaquil) información y 

citas: Diagnóstico Radiológico. 
Calle Manuel Vega 12-32 

Telf. 830790 
1200-73 

ACLARACION 

En la publicación del día domingo 24 de lo 
corrientes por error involuntario en lugar d 
GIMNASIO "BOYER" que es lo correctc 
se publicó GIMNASIO "BAYER". 
Pedimos disculpas.     
E 

Cuenca, febrero 27 de 1991.


